
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Armenia Quindío, veintidós de febrero de dos mil veinticuatro 

Radicado: 630014003-008-2018-00512-00  

AUTO DE SUSTANCIACION 

 

 

Para no incurrir en repeticiones estériles, valgan aquí los 

argumentos exteriorizados en providencia adiada el 16 de 

diciembre de 2022, proferida dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, impetrado por la sociedad COGESTIONES, en 

contra de los señores JORSGE ENRIQUE TRUJILLO VELASCO y LUZ 

MARINA CUESTA TORRES, para indicarle a la memorialista que, 

por ahora no es viable acceder a la solicitud de entrega de 

depósitos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

     JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

A LAS PARTES POR FIJACIÓN EN 

ESTADO DEL DÍA 23 DE 

FEBRERO DE 2024 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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